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 Distinguidas Autoridades de la URBE. 

 Apreciadas Autoridades de las Universidades   

 Dr. Danilo Calderón, Canciller de la Arquidiócesis de Maracaibo  

 Invitados especiales. 

 Amigos todos. 

Deseo compartir con ustedes unas breves palabras, de alegría, y satisfacción 

en este día tan especial para mí, y para todos los integrantes de la comunidad 

universitaria de la URBE, como lo es este Evento de instalación de la Cátedra 

Libre JUAN PABLO II, la cual se convertirá en un espacio idóneo para enriquecer 

las actividades de docencia, investigación y extensión universitaria, a través del 

análisis y la discusión, de la formación ética y moral del individuo, fundamentado 

en los diversos y variados escritos y encíclicas del Beato Juan Pablo II. 

La idea central de este nuevo proyecto que emprendemos en el día de hoy, es 

formar a un hombre integral, para  que contribuya al mejoramiento del desempeño 

moral y ético de la sociedad, cimentada en valores fundamentales para la humanidad. 

La Cátedra Juan Pablo II, contribuirá con sus actividades y resultados de sus 

acciones, a la orientación de estrategias, para la formación y transmisión de una 

serie de principios y valores que Juan Pablo II dejó plasmados en diversos escritos 

y encíclicas de gran trascendencia humana. 

En este contexto, la Universidad quiere ayudar a  crear en los individuos una 

mejor consciencia cívica y ciudadana, y en la trascendencia de la vida, en el ser 

humano como centro del saber que adquiere a lo largo de su existencia valores 

como el de la  paz, unión, libertad, democracia, solidaridad, convivencia y amor al 

prójimo.  



Para alcanzar los objetivos de la Cátedra Libre Juan Pablo II, se necesita la 

divulgación masiva y permanente de su pensamiento y obra apoyados en las 

tecnologías de información y comunicación; así como también que los resultados 

intelectuales sean retribuidos a la sociedad en general para su socialización y 

nuevos aportes, e igualmente, se fomente el conocimiento humanístico, viable 

para la salud ética, política, social, motivacional y económica de la sociedad para 

el bienestar individual y colectivo.  

Este propósito está  relacionado con la obra del epónimo de esta cátedra el 

Beato Juan Pablo II. 

El objetivo de la cátedra es convertirse en el espacio académico por 

excelencia, donde se comparta con invitados locales, nacionales, e internacionales 

la reflexión, discusión y orientación especialmente a la juventud,  hombres y 

mujeres, formación fundamentada en los valores y principios de la persona,  de lo 

cual Juan Pablo II dejó valiosas orientaciones, sin importar el credo o la religión.  

Su desarrollo estará centrado en la realización de una serie de conferencias, 

foros, mesas de trabajos, conversatorios, y cualquier otra actividad investigativa 

para incentivar el desarrollo y líneas de investigación en temas de actualidad. 

En este sentido, les invito a participar activamente en la programación pautada 

para el desarrollo de esta Cátedra Libre, la cual iremos nutriendo conjuntamente 

con el aporte de todos los miembros del consejo técnico, del equipo de 

consejeros, de todas las universidades y organizaciones de la sociedad civil. 

Está cátedra forma parte de las actividades extensionistas definidas por la 

URBE. 

Razones por las cuales, hoy celebramos con beneplácito, la integración entre 

la academia y  el sector eclesiástico, vinculación que se concreta en esta Cátedra 

Libre Juan Pablo II, heredera de la ética y constancia permanente del Peregrino 

Juan Pablo II. 

Muchas Gracias y Éxitos.  


